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- Entidades públicas de naturaleza no fundacional que persigan fines de interés general.

Por este mOtIVO j.' iras revisar la redacción actual del aitículo 40 de los Estatutos de Fundación Cristina
Enea Funda:ioa, resulta conveniente modificarZ

ten

i, proponiéndose al efecto la siguiente redaccion

Uj
Articulo 40.- Liquidación 1	

-jTze

Los bienes yderechos que, en si, caso, resu 	la liquidación fundacional serán
totalidad por decisión del Patronato, a alguna de las entidades consideradas como entkkzds bemmfieianias,.
del mecenazgo a los efi?ctoS previstos en las artículos 18 a 26, ambos inclusive, de la Norma Foál32gO4' SALA

de 7 de abril, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos
Mecenazgo del Temi ¡taimo ¡lista, ¡co de,,/Gipukoa o nominativa que la sustituya o a entidadeSofflilçgs	. CA

naturaleza no fundacional que persIgan fines de interés general análogos a los de 	
PUU11CA

Preferentemente. los bienes y derecjos resultantes de la liquidación se destinarán a las iidades que,
cwnpliendo los requisitos mencionados, tengan su domicilio en ci mismo municipio que la Fundación. o «u
su defecto, en ci mis/no Terrirorioj'isióriCO.

Como puede observarse, se ha opiado poi una redacción prácticamente literal a la del artículo 5.5" . de/a
Norma Foral 312004 para eilitar así que la Administración pueda entender que no se está cumpliendo
correctamente con lo dispueslo en el mencionado artículo.

Finalmente, se ha optado/por suprimir la mención a la facultad del Protectorado de decidir acerca del
destino del patrimonio r/sultanle de la liquidación en defecto de decisión del Patronato que figura en la
redacción actual del artículo.

Quinto.- Que en/dicha reunión se adoptó por unanimidad, de conformidad con lo

dispuesto en los/artículos 25 y 36 de los Estatutos de la Fundación, en el punto noveno

del orden del d fla, entre otros que no lo contradicen, el siguiente acuerdo:

"Apmo nr la modificación del artículo 40 de los Estatutos de la Fundación que

Pasa a tener la siguiente redacción:

"Amitículo 40.

LJs bienes y derechos que, en su caso, resulten de la liquidación fundacional
serán destinados en su totalidad, por decisión del Patronato, a alguna de las
utidades consideradas como entidades beneficiarias del mecenazgo a los efectos

previstos en los artículos 18 a 26, ambos inclusive, de la Norma Foral 312004, de
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7 de abril. de Régimen Fiscal de las Entidades si,, Fines Lucrativos y de los
Jj,eentivos Fiscales al Mecenazgo de! Ter,-¡ top-¡o Histórico de Gipuzkoa o

-.	,,OrUIatiVCl que la sustituya, o a entidades públicas de naturaleza no fundacional
persigan fines de interés general análogos a los de la extinguida-

los bienes y derechos resultantes de la liquidación ve destinarán
lá. entidades que, cumpliendo los reqzli.vitOs ,ne,,cionados, tengan su cío,,, itt! jo

coaItRno '',cr ,n,s,no ,nu,,ic:pio que la Fundación o. en su defecto, e,, el ,uis,no Te,'ritorio

JUTlZ!A
AOMNI$TFAbO SAILA

Ecskal Autenantis Eikklegoko

DEpARA?l	
relación con ci transcrito acuerdo de modificación del articulo 40 de los

YADMGÚAia Fundación, se han respetado los fines fundacionales, sin que exista
Registro de Fundaciones riel Pais Vasco	 -

p-r'o*i-b+c-ió-n'-&e--1 os fundadores.

Séptimo.- Que, asimismo, la modificación del articulo 40 de los Estatutos de la

Fu ndación , no acarrea ningún efecto económico que pueda afectar a la viabilidad

económica de la Fundación.

Octavo.- Que el Acta de ¡.a 	en cuanto se refiere a los acuerdos contenidos en la

presente certificación, fue aprobada por unanimidad al final de dicha sesión.

Y ¡jura que así conste, expido este certificado col) el visto bueno del Presidente del
Patronuto de la Fundación, en Donostia-San Sebastián, a diecisiete de marzo de dos mil

diez.

VliiIente_.4eI Patronato

D.?za lGol, áez
Alcalde de Donostia-San Sebastián
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ES COPIA TOTAL DE SU ORIGINAL, DONDE ANOTO ESTA SA-

CA, QUE OBRA EN MI PROTOCOLO CORRIENTE. Y PARA la

entidad compareciente, A SU INSTANCIA, LA EXPIDO EN


